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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PARTE OFICIATL.

El Sumillers de Corps de Su Ma
jestad dice, con fecha de hoy, a 
esta Presidencia, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El decano délos 
médicos de Cámara me comunica, 
con fecha de hoy, el siguiente 
parte:

Excmo. Sr.: Tengo el sentimien
to de poner en conocimiento de 
V. E. que S. M. el Rey (q. D. g.) 
padece una gripe con localización 
pleuro-pulmonar derecha.

Lo que a mi vez tengo el senti
miento de trasladar a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Palacio 9 de marzo de 1927.=E1 
Marqués de Viana.=Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 69.)

GOBIERNO CIVIL

Circulares.
El Alcalde de Villambistia me co

munica que se encuentra depositada 
en el pueblo una res lanar, borro de 
un año, con dos muescos en la oreja 
izquierda, entero y lana blanca, de 
dueño desconocido.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que el legítimo pro

pietario de dicha res pase a reco
gerla de referida Alcaldía, previo 
abono de gastos originados.

Burgos 10 de marzo de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

La Alcaldía de Merindad de Cas
tilla la Vieja me-comunica que en el' 
lugar de Escaño se encuentra de
positada una yegua, de dueño des
conocido, de las señas siguientes:

Pelo negro, crin larga, paticalzada 
del pie izquierdo y con un tumor 
blanco en la frente.

Lo que se publica en este Bole
tín para que el legítimo propietario 
de dicho semoviente lo recoja en el 
pueblo de Escaño, previo abono de 
los gastos originados.

Burgos 10 de marzo de 1927.
EL GOBERNADOR,

31. Jiménez de Bentrosa.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

i Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial 
permanente en su sesión ordi
naria del dia 28 de febrero de 
1927, que se publica en cumpli
miento de lo prevenido en el pá
rrafo 2.° del artículo 1OO del vi
gente Estatuto provincial.
Quedar enterada de las gestiones 

realizadas en Madrid por la Comi
sión gestora del ferrocarril de Onta- 
neda a Calatayud por Burgos y 
Soria, de la que es Presidente el 
de esta Corporación, por virtud de 
las cuales y no habiendo llegado a 
un acuerdo con la Empresa, dicha 
Comisión había dirigido al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento una

1 instancia en la que, después de va

rias consideraciones, se concretó la 
petición en las siguientes conclu
siones:

Primera. La fase de formación 
de los planes en que figura la línea 
nacional Ontaneda-Burgos-Soria- 
Calatayud, cuya iniciativa partió de 
estas Corporaciones ha tiempo fue 
declarada conclusa y es, por consi
guiente, invariable. Las Diputacio
nes no autorizan a ninguna entidad 
particular a iniciar gestiones para 
su modificación.

Segunda. Consecuencia de la 
anterior y de las razones expuestas 
en la instancia de 19 de enero, pro
cede mantener la intangibilidad del 
trazado que tiene los asesoramien- ■ 
tos exigidos del artículo 2.° de la 
Base 7.a del Estatuto Ferroviario. í

Tercera. Que no se acceda a la 
petición de la Empresa Santander I 
Mediterráneo de convertirse de con
cesionaria en constructora, sin per- ' 
juicio de que por el Estado se au- , 
xilie a la Empresa citada como tal ¡ 
concesionaria en los términos que 
estime compatibles con los intere- ' 
ses generales.

Se acordó que pasase a informe ' 
de la Ponencia.de Gobierno una i 
moción suscrita por el Sr. Gaitero 
proponiendo se cree un Negociado 
de Hacienda o de Recaudación que 
funcione con independencia de la 
Intervención y bajo las órdenes del 
funcionario que se designe, y a la 
de Beneficencia y Sanidad una co- j 
municación de la Junta del Colegio 
de Sordo-mudos y de Ciegos de 
Vizcaya participando que a partir 
de l.° de abril próximo los alumnos 
pensionados por las Diputaciones o 
Corporaciones pagarán 2‘65 pese
tas diarias por alumno.

Rogar al Sr. Presidente de la Ex

celentísima Diputación provincial de 
Madrid que ostente la representa
ción de la de Burgos en la Junta 
general que ha de celebrar el 12 del 
actual el Banco de Crédito Local de 
España.

Pasó a informe de la Comisión de 
Enseñanza una carta del Centro 
Español de Londres interesando se 
consigne en presupuesto alguna 
cantidad para subvencionar a dicho 
Centro hasta que cuente con mayor 
número de socios.

Quedar enterada de siete oficios 
del Sr. Director de los Estableci
mientos de Beneficencia participan - 
do ingresos de asilados en la misma.

Pasó a informe de la Comisión de 
Enseñanza una circular de la Junta 
Organizadora del Segundo Cente
nario de la Canonización del Gran 
Doctor de la Iglesia San Juan de la 
Cruz, interesando la cooperación 
de la Corporación para la celebra
ción de diého Centenario.

Aprobar una moción del Sr. Ro
mero sobre que se le autorice para 
proceder al anuncio de un concurso 
para la encuadernación del «Libro 
de la Provincia».

Autorizar al Sr. Merino para que 
disponga las modificaciones que es
time necesario introducir en la Am
bulancia Sanitaria adquirida recien
temente, en vista del mal estado en 
que se encuentran la mayoría de las 
carreteras y caminos.

Aprobar el proyecto de Escalafón 
general de los empleados de la Ex
celentísima Diputación y que se pu
blique en el Boletín Oficial para 
que durante el plazo de veinte dias 
puedan formular sus reclamaciones 
los interesados en caso de que se 
consideren perjudicados.

Aprobar la última y definitiva cer-

Ponencia.de
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tificacion, importante 2.849‘19 pese
tas, que deben satisfacerse por la 
Caja provincial a D. Julio Marina, 
de Aranda de Duero, contratista de 
los acopios de piedra con destino a 
la conservación del firme de la ca
rretera de Aranda de Duero a To- 
rresandino, durante el ejercicio de 
1925-26, e interesar del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil la inser
ción en el Boletín Oficial del co
rrespondiente anuncio a los efectos 
de la devolución de la fianza.

Devolver a D. Inocente Pérez, 
vecino de Roa y contratista de los 
acopios de piedra con destino a la 
conservación del firme de la carre
tera de Roa a Encinas y Bajada de 
Roa, durante e> ejercicio 1925-26, 
la fianza que tenía constituida como 
garantía de su compromiso por no 
haberse formulado reclamación al
guna.

En el expediente instruido con 
motivo del legado hecho a la Casa 
de Misericordia de Burgos, de la 
nuda propiedad de 5010 pesetas en 
la testamentaría causada por falleci
miento de los cónyuges D. Agapito 
Busto Caño y D.a Petra Pozo Fer
nández, y cuyo usufructuarlo don 
Victoriano Busto Busto ha fallecido 
recientemente, se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Reclamar al Juez municipal de 
Valluércanes la certificación de de
función de D. Victoriano Busto y 
Busto; reclamar así bien al Notario 
de Haro, donde se protocolizó la 
testamentaría, testimonio de la ad
judicación de bienes a la Casa de 
Misericordia, en la testamentaría de 
D. Agapito Busto; que una vez re
cibido el testimonio se presente con 
la partida de defunción a la liquida
ción del impuesto de derechos rea
les y trasmisión de bienes; interesar 
del Sr. Alcalde de Valluércanes el 
nombre y domicilios de los herede
ros del finado D. Victoriano, con el 
fin de practicar las liquidaciones a 
que haya lugar, y requerir a los 
arrendatarios de las fincas D. To
más Caño y D. Enrique Vilianueva, 
para que en lo sucesivo paguen la 
renta a la Diputación y remitan co
pia del contrato de arriendo y de 
las fincas que el contrato comprende.

Aprobar la liquidación de los pre
cios medios de los artículos de su
ministro a las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de ene
ro último y que han de servir de 
tipo para el abono a los Ayunta
mientos por los facilitados en el mes 
actual.

Autorizar al Sr. Director de Obras 
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y Vías provinciales, para proceder 
a la venta de estacas y estaquillas 
procedentes del vivero de Monzón.

Anunciar en el Boletín Oficial la 
subasta de contratación de géneros 
y materiales que se consideran pre
cisos adquirir con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia durante el año actual; 
que por el Sr. Director se redacte 
el pliego de condiciones que ha de 
regir en las subastas, y anunciar 
por ahora la subasta de los artículos 
harina, tocino y carbón vegetal que 
está acordado adquirir por adminis
tración, hasta que a su debido tiem
po y con la antelación necesaria se 
subasten a la vez que los artículos 
mencionados aquellos que están 
contratados hasta l.° de julio pró
ximo.

Rogar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil disponga lo conveniente para 
obligar a Julia López Gredilla, de 
Burgos, a que se haga cargo de su 
hijo Manuel López Gredilla, que 
ingresó en la Casa de Caridad has
ta que su madre recobrara la liber
tad, de que ya disfruta.

Que por la Dirección de los Esta
blecimientos provinciales de Bene
ficencia se practiquen gestiones en 
averiguación de si el fallecido en 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, León Calvo Sáez, que 
ingresó en la misma en 22 de abril 
de 1925, ha dejado herederos, y en 
caso afirmativo, requiera a los mis
mos para que, previa presentación 
de la correspondiente declaración 
de herederos, carta de pago de ha
ber satisfecho los derechos reales 
y demás formalidades legales, haga 
entrega a los mismos del capital 
que representa una libreta de la 
Caja de Ahorros del Círculo Católi- 1 
co de Obreros, importante 3.796 
pesetas.

Devolver al Sr. Arquitecto pro
vincial el proyecto y presupuesto 
formado para la construcción de dos 
escaleras para el servicio del piso 
que se proyecta levantar sobre el 
pabellón destinado a lavadero, con 
el fin de ver si sería conveniente y 
aceptable un sistema más sencillo, 
en forma que resulte más económi- ‘ 
co a los intereses provinciales.

Nombrar para el cargo de cajista 
de entrada de la Imprenta provincial 
al opositor D. Alejandro Santamaría.

Designar a los Sres. Remacha y 
Merino para que, en unión del señor 
Presidente, realicen las gestiones 
necesarias hasta llevar a cabo la 
entronización del Sagrado Corazón 
de Jesús en el Palacio provincial.

Señalar el día 22 de marzo próxi
mo, a la hora de las doce, para la 
subasta de contratación de acopios 
de piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Pradoluengo a Ibeas de 
Juarros y Villaldemiro al Puente de 
Zarzosa de Riopisuerga; el 23, a la 
misma hora, las de las carreteras 
de Roa a Burgos (sección de Roa al 
límite de la provincia por Villafrue- 
la, Aranda de Duero a Torresandi- 
no, Peñahorada-a Oña por Salas de 
Bureba, y Oquillas a La Horra; el
24, a idéntica hora, las de las de 
Tormantos por Belorado a Prado- 
luengo, La Puebla de Arganzón a 
Cucho y Vilianueva de Argaño al 
Puente de Peral de Arlanza, y el
25, a la misma hora, la de la carre
tera de Salas de los Infantes al lí
mite de la provincia.

Emplear el procedimiento de apre
mio contra los contraventores de la 
vigente Instrucción de cédulas per
sonales, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 34 y 58 de la misma, e 
imponer la penalidad a que se refie
re el último de los artículos citados.

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Intervención, después de. 
haber sido examinadas y compro
badas por dicha dependencia.

Requerir a los herederos de la 
Sra. Viuda de D. Pablo Pradera, a 

. fin de que procedan al ingreso en la 
, Caja provincial de la cantidad de 

1.086 pesetas a que asciende la li
quidación de las estancias causadas 
en el Hospital provincial por el obre
ro lesionado en una mina de la pro
piedad de dicha finada, Mariano Se
daño Basurto, de Riocavado de la 
Sierra.

Recluir en clase de observación 
en la Casa de Salud de Santa Ague
da, por cuenta de los fondos pro
vinciales, a las presuntas dementes 
Valentina Bueno González, de Va
lle de Manzanedo; Segunda Mar- ¡ 
quina Sáiz, de Villimar, y Paula : 
Juarros Marcos, de Burgos, las cua- i 
les serán conducidas en la forma ! 

que disponga el Sr. Presidente de ' 
la Corporación.

Que sea trasladado a la Casa de 
Caridad con el fin de que sea reco
nocido y observado por los Médi- ! 
eos de dicho- Establecimiento, el 
presunto demente Manuel Díaz Ló- ! 
pez, de Merindad de Valdeporres. '

Requerir e D.a María Simqn, ve- 1 
ciña de esta ciudad, para que se 
haga cargo de su esposo Eugenio 
García García, por haberse compro
bado que durante la observación ha

permanecido completamente tran 
quilo, lo cual obedece a que tratan- 

1 dose de una perturbación mental 
; que tiene por causa el alcoholismo 
i desaparecida aquélla, desaparecen 
I los efectos.

Que por los Médicos de la Bene- 
i ficencia provincial se informe cate

góricamente si ha de ser puesto a 
i disposición de la familia el presunto 

demente en observación Lorenzo 
Alegre Garrido, de Palazuelos déla 
Sierra, o si procede su reclusión en 
un manicomio.

Hacer presente a D.a Laureana 
Rodríguez, de Burgos, que no es 
posible acceder a su pretensión de 

: que se le haga entrega de su espo
so Fabián del Olmo Villalain, que 
se halla recluido en el manicomio 
de Valladolid por cuenta de los fon
dos provinciales, porque el estado 
de perturbación mental que sufre el 
enfermo, según el dictamen faculta- 

' tivo, le hacen incompatible con la 
¡ vida familiar y social, hallándose 
i actualmente en gran excitación ma

niaca que obliga a tratarle en celda 
de aislamiento.

No haber lugar a lo solicitado por 
' Alejandro Iglesias Diez, de Tobar, 

asilado en la Casa de Caridad, con 
residencia en Cebolleros, donde se 
halla sirviendo, de que se le permi
ta salir de dicho Establecimiento 
para formalizar contratos, por opo
nerse a ello, teniendo en cuenta su 
edad y la circunstancia de que es 
hijo de padres conocidos, el artícu
lo 120 del Reglamento de la Casa 
de Caridad.

Aprobar las facturas del Dr. Fe- 
rrán, importantes 163'50 pesetas 
por suministro de suero antirrábico 
empleado por el Instituto provincial 
de Higiene.

Burgos 28 de febrero de 1927.= 
El Presidente, José de la Torre.=EI 
Secretario, Pedro Tena.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Presupuestos municipales.

Relación de los Ayuntamientos de 
esta provincia de quienes se ha re
cibido la copia certificada de sus 
respectivos presupuestos para el 
año natural de 1927, ya que me
diante no haberse presentado recla
maciones, o resueltas las formula
das, quedan autorizados, conforme 
a lo dispuesto en el Real decretó de 
5 de enero de 1926 y demás dispo
siciones vigentes, sin perjuicio de 
atender a los gastos obligatorios que 
sean precisos.
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Cabía, Fresno de Riotirón, Frías, la comprobación indispensable para

Santa Inés, La Vid de Bureba, Quin- 
tanaélez, Navas de Bureba, Busto 
de Bureba, Villaverde del Monte, 
Mahamud, Cayuela, Quintanilla-V¡- 
var, Reviliarruz, San Mamés de 
Burgos, Santibáñez-Zarzaguda, Vi- 
llarmentero, Ubierna, Tardajos, Val- 
cavado de Roa, Bascuñana, Villagu- 
tiérrez, Villanueva de Odra, Belbim- 
bre, Barrio de Muñó, Cardejimeno, 
Avellanosa del Páramo, Castrillo de 
Riopisuerga, Rezmondo, Vizcaínos, 
Palacios de Benaver, Santa María 
Ribarredonda, Villanueva de Te- 
ba, Vilviestre del Pinar, Villasidro, 
Mahamud, Partido de la Sierra en 
Tobalina, Abajas, Quintanamanvir- 
go, Ibrillos, Santa María del Campo, 
Cerezo de Riotirón, Villalmanzo, 
Fuéntecén, Cebrecos, Medina de 
Pomar, Redecilla del Camino, Puras 
de Villafranca, Orón, Villadiego, Vi- 
llusto, Valle de Valdelucio, Pinilla 
Trasmonte, Hermosilla, Espinosa 
del Camino, Berzosa de Bureba, 
Merindad de Cuesta-Urria, Adrada 
de Haza y Cubillo del Campo.

Burgos 10 de marzo de 1927.=E1 
Delegado, César Torres Ordáx.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA
La Gaceta de Madrid, del 3 del ! 

actual, publica la Real orden del Mi- j 
nisterio de Hacienda que a conti- ' 
nuación se expresa, referente a : 
Clases pasivas.

«limo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por V. I. para que en vir
tud dp la autorización concedida a 
este Ministerio por el apartado b) 
de la décima disposición adicional ! 
del Estatuto de Clases pasivas, ! 
aprobado por Decreto-ley de 22 de 
octubre último, se modifique el pro- i 
cedimiento empleado en la revista 
anual que el capítulo 28 del Regla
mento de 30 de julio de 1900 exige ' 
a los perceptores de haberes pa 
sivos:

Resultando que el aumento que 
constantemente se observa en las 
Clases pasivas hace sumamente di
fícil practicar durante el mes de abril 
las comprobaciones necesarias, en 
garantía del Tesoro, para evitar su
plantaciones de personalidad de al
gunos perceptores:

Considerando que ante la impo
sibilidad de realizar esa formalidad 
en el corto plazo que el Reglamen- ' 
to señala, conviene dar al sistema 
la amplitud necesaria para que des
aparezca la aglomeración que tanta 
molestia produce a los perceptores 
de haberes pasivos y tanto dificulta 

garantir los intereses del Estado; y
Considerando que el procedi

miento que debe adoptarse para 
ello no puede ser otro que el de se
ñalar para la revista de cada per
ceptor el dia del año correspondien
te a la fecha en que fué concedido 
el derecho al haber pasivo, fecha 
que consta en el título o certifica
ción para los civiles y en la Real 
orden de Guerra par a los militares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se -ha ser
vido disponer:

1. ° A partir de l.° de abril pró
ximo, la revista que anualmente se 
celebraba en toda España durante 
dicho mes se efectuará para cada 
titular el dia del año correspondien
te a la fecha en que le fué concedi
do el derecho a jubilación, retiro o 
pensión, o sea la de la certificación 
para los titulares civiles o de la Real 
orden para los militares, cuyos do
cumentos sirven de justificante al 
perceptor. En el caso de que sea 
festivo ese dia, deberán pasar la 
revista el dia siguiente no feriado.

2. ° La revista tendrá lugar ante 
el Interventor de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas o 
funcionario en quien delegue; ante 
los Interventores de Hacienda en las 
provincias, o ante los Alcaldes de 
los pueblos, según estén domicilia
dos los perceptores de derechos 
pasivos.

3. ° Los que accidentalmente se 
encuentren fuera de su residencia 
habitual el dia en que les corres
ponda pasar la revista, podrán efec
tuarla dicho dia ante los Interven
tores de Hacienda en las provincias 
o ante los Alcaldes de los pueblos 
en que residan.

4. ° Para cumplir la expresada 
formalidad deberá presentar el titu
lar en el acto de la revista los do
cumentos siguientes:

a) El título (Real orden o certi- ' 
ficación) que justifique su derecho 1 
al haber pasivo.

b) La nominilla.
c) La cédula personal corriente. 1
d) La fe de vida, expedida den

tro de los cinco dias anteriores 
a la fecha en que deba pasar la re
vista. En dicho documento deberán 
firmar los interesados en presencia 
del Interventor o su Delegado.

5. ° Los que por razón dé enfer
medad o por cualquier otra causa 
no pudieran pasar la revista en la 
fecha correspondiente a la expedi
ción de su título de concesión de 
haber pasivo, podrán efectuarla en

cualquiera de los cinco dias prime
ros del mes siguiente,

6. ° Los perceptores que no cum
plan el requisito expresado en los 
números anteriores serán dados de 
baja en nómina al término de los 
dos meses, contados desde el día 
en que debieron efectuar la revista.

7. ° Las perceptores residentes 
en el extranjero pasarán la revista 
ante el Cónsul, Vicecónsul o Agen
tes consulares de España en la po
blación de su residencia durante los 
meses de abril y mayo de cada año, 
siendo baja en nómina del mes de 
agosto siguiente los que no cumplan 
tal requisito.

8. ° Quedan exceptuados de su 
presentación personal al acto de la 
revista:

A) Los ex Ministros y ex Con
sejeros de Estado.

B) Los ex Presidentes y ex Ma
gistrados de los Tribunales Supre
mos y Superiores.

C) Los que se hallen investidos 
del carácter de Senador del Reino.

D) Los Jefes superiores de Ad
ministración, Jefes de Administra
ción, Generales y Coroneles reti
rados.

E) Los individuos qne disfruten 
los honores o grados de algunas de 
las categorías expresadas.

F) Los Jefes y Oficiales retira
dos condecorados con las placas o 
cruces de San Fernando y San Her
menegildo.

G) Los de los Cuerpos político- 
militares a quienes, con arreglo al 
artículo 2.° del Real decreto de 16 
de octubre de 1882, se consigna 
este derecho en sus Reales des
pachos.

H) Las viudas y huérfanos de 
todos los comprendidos en los nú
meros anteriores, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 4 de 
marzo de 1895.

Los comprendidos en los aparta
dos A) a G) podrán pasar la revista 
por medio de oficio, en el que ex
presarán el haber pasivo que disfru 
tan, la fecha de la declaración del 
derecho y su domicilio; consignan
do también que no perciben otro 
haber del Estado, de la Real Casa 
o de los fondos provinciales o muni
cipales. Dicho oficio estará reinte
grado con una póliza de octava 
cía,se.

Los comprendidos en el aparta
do H) además del oficio expresado 
presentarán certificación expedida 
por el Juzgado municipal, con vista 
de los libros del Registro civil y de 
los'datos facilitados por la Adminis

tración municipal, en que conste su 
domicilio y el estado civil de la pen
sionista, entendiéndose que los me
nores de edad justificarán en la mis
ma forma por medio de su represen
tante legal.

I) Los que hayan cumplido más 
de setenta y cinco años y no perci
ban pensión mayor de 200 pesetas 
mensuales, siempre que hagan cons
tar de modo auténtito su edad en la 
fe de vida, la cual podrá ser presen
tada el día que le corresponda en 
las Intervenciones de Hacienda res
pectivas, por cualquiera persona de
signada al efecto por el interesado, 
cumpliéndose después por los fun
cionarios designados para este ser
vicio cuanto preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 108 del Regla
mento, como si se tratase de la 
comprobación de certificados mé
dicos.

J) Los imposibilitados de pasar 
personalmente la revista por causa 
de enfermedad. Estos deberán ma
nifestarlo por escrito a los Jefes de 
las Intervenciones, acompañando 
certificación expedida en impreso 
del Colegio de Médicos en la res
pectiva provincia, debidamente rein
tegrada, que justifique aquella cir
cunstancia, consignando en dicho 
escrito, con toda claridad, las señas 
de su domicilio, para que un em
pleado pueda pasar a examinar los 
documentos que acrediten el dere
cho al haber que disfruten y recoger 
el certificado de existencia, con la 
firma del interesado.

K) Los sujetos a clausura o re
clusión y los que se hallen en Es
tablecimientos benéficos o sanita
rios particulares, imposibilitados de 
pasar la revista personalmente. A 
este efecto, las Superioras de los 
conventos y los Jefes de los indica
dos Establecimientos deberán dar 
conocimiento a los Interventores de 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas o de Hacienda de 
las provincias, a fin de que puedan 
cumplirse las formalidades regla
mentarias en los términos que per
mitan las. reglas de cada Instituto o 
Establecimiento.

9.°  Cuando sean varios los par
tícipes de una pensión, deberán pre
sentarse necesariamente todos ellos 
a pasar la revista, bien entendido, 
que si los partícipes residen en dis
tinta provincia, habran de cumplir 
esa formalidad en aquella en que 
residan.

Lo mismo deberán efectuar los 
que pasen la revista por oficio, fir-
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mando todos ellos y el tutor por 
los menores de edad.

10. Los sujetos a tutela, meno- i 
res o incapacitados no están obliga
dos a su presentación personal, ha
ciéndolo en su nombre el tutor, quien 
suscribirá la fe de vida, precisa- ' 
mente ante el funcionario encarga
do del servicio.

11. Los que disfruten cruces i 
pensionadas pasarán la revista el pri
mer domingo del mes a que corres
ponda la fecha de su concesión.

12. Los Interventores de Hacien
da de las provincias y los Alcaldes 
de la residencia accidental del titu
lar pasivo quedan obligados, bajo 
su responsabilidad, a remitir al In
terventor de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas o al 
Interventor de Hacienda de la pro
vincia en que el revistado perciba 
sus haberes dentro de los cinco días 
siguientes al de la presentación del 
interesado, el certificado correspon
diente con el oficio o fe de vida del 
mismo.

La misma obligación tendrá el 
Interventor de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, con 
relación a los que residan acciden
talmente en Madrid.

13. Para la debida garantía de los 
perceptores de haberes pasivos en 
cuanto al cumplimiento de su pre
sentación a la revista reglamentaria, 
se estampará en el título un sello 
con la fecha y firma del funcionario 
encargado del servicio.

A los que pas'en de oficio la revis
ta se les facilitará un recibo autori
zado en debida forma y reintegrado 
por el perceptor con un timbre móvil 
de 0,15 pesetas.

14. Las Tesorerías-Contadurías 
de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pásivas, y las de Hacien
da de las provincias remitirán a las 
Intervenciones respectivas, dentro 
de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se publique esta Real 
orden, una relación porcada uno de 
los doce meses del año, autorizada 
por los Jefes de aquélla, en que cons
ten los nombres de los perceptores, 
su clase y la fecha de la concesión 
del haber pasivo.

15. Las Intervenciones encarga
das de comprobar la documentación 
presentada por los titulares de Cla
ses pasivas, podrán, en los casos de 
duda, a juicio del Interventor, efec
tuar toda clase de investigaciones, 
bien directamente en el acto de la 
revista o bien en el domicilio de los 
interesados, a fin de justificar ple- 
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ñámente la personalidad de! per
ceptor.

16. Las irregularidades observa
das en la revista se comunicarán 
por los Interventores a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, la cual adoptará las disposicio
nes que estime convenientes para 
el mejor cumplimiento de esta Real 
orden».

Lo que se pone en conocimiento 
de los pensionistas del Estado que 
perciben sus haberes por esta pro
vincia para los efectos oportunos.

Burgos 9 de marzo de 1927.=EI 
Interventor de Hacienda, Casimiro 
Martín. =V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, César Torres Ordáx.

Anuncios Oficiales
A.UDENC A DE BURGOS

Secretaría, de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Villaverde- 
Mogina, partido judicial de Castro- 
geriz, que se proveerá con arreglo a 
lo determinado en el art. 8.° del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
en relación con la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 8 de marzo de 1927.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Agencia Ejecutiva de la Zona 
de Briviesca.

D. Clemente Medina, Agente eje
cutivo de la Recaudación de con
tribuciones de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de' la contribución de rústi
ca del pueblo de Oña, perteneciente 
al segundo trimestre del ejercicio 
semestral de 1926, y que fueron 
comprendidos en la relación de des
cubiertos presentada en Tesorería- 
Contaduría de esta provincia, en fe
cha 17 de diciembre de 1926, se ha
llan adeudando al Tesoro los indivi
duos,que a continuación se expre
san, las cantidades que se mencio
nan, y resultando que los mismos 

son hacendados forasteros y de pa
raderos desconocidos, se les cita 
por medio del presente anuncio para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar de esta fecha, señalen domicilio 
o representante, advirtiéndoles que, 
transcurridos los cuales, se prose
guirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones, 
conforme determina la base 15 del 
Real decreto de fecha 2 de marzo 
de 1926.

Deudores que se citan.
Atanasio Gómez, cuya vecindad se 

ignora, adeuda 10‘39 pesetas.
Matías Linaje, id., 31‘94.
Pedro R. Capillas, Cereceda, 9‘01. 
Joaquín Sáez Parayuelo, Penches, 

10‘67.
Gil Tacón, se.ignora, 32‘48.
Jesús Valdivielso, id., 10‘18.
Heros. de Pedro Arriaga, id., 12‘19. 
Esteban Arriaga, Tamayo, 10‘84. 
Florencio Arriaga, id., 8‘56.
Maria. Bárcena, se ignora, 9‘61. 
Manuel Fustel N. Hermosilla, 8‘80. 
Juan Sáiz Parayuelo, Penches, 1071 
Santiago Sáiz Parayuelo, id., 978, 
Adelaida Arce Olaechea, se ignora, 

5‘59.
Angel Bárcena Plaza, Cantabrana, 

177.
Eusebio Alonso, Terminón, 0‘61. 
José Alonso y Alonso, id., 0‘88. 
Santiago Arnáiz Gómez, Cantabra

na, 0‘73.
Rafael Alonso Prado, id., 0*61.
Heros.de Francisco Alonso, id. ,0*31 
Pedro Alonso Linaje, Cornudilla, 

0‘59.
Eusebio Alonso Ojeda, Terminón, 

1*47.
José Alonso Linaje, id., 1*47. 
Bibiano Bárcena, se ignora, 575. 
Florentino Diez Ojeda, Cantabra

na, 0‘89.
Manuel Fustel N., Hermosilla, 11. 
Santiago González Abad, se igno

ra, 0‘60.
Donato Gradilla Bárcena, Penches, 

1*18.
Gregorio Iñigo Diez, Cantabrana, 

0‘61.
Manuel Imaña, Penches, 3*82.
Miguel Linaje Arriaga, Tamayo, 

2*35.
María Linaje y Linaje, Cantabrana, 

4‘16.
Pablo Linaje Pereda, id., 1*01.
Simón Miguel N., Tamayo, 174. 
Eugenio Martínez, Los Barrios, 5‘87 
Lucas Martínez Muñoz, Cantabra

na, 0‘61.
Pedro Mata Ribero, Cereceda, 5*28. 
Juan Martínez, Cantabrana, 0‘31. 
Julián Martínez Muñoz, id., 0‘31.

Nicolás Mata Zamora, Cereceda 
4*10.

Julián Novella, Cantabrana. T59.
Jenaro Oña, Tamayo, 175.
Celedonio Ojeda Alonso, Cantabra

na, rio.
Francisco Ojeda Mardones, id., 2*65 
Gabriel Ojeda Mardones, id., 0*61 
Teodoro Ojeda Barcina, id., 179 
Benito Ojeda Alonso, id., 1*04.
Pedro Ojeda Alonso, id., 0’89.
Esteban Ojeda Linaje, id., 074, 
Dolores Olaechea, se ignora, 3‘09. 
Pedro Olaso, Cantabrana, 1 ‘09.
Restituto Ruiz Martínez, Terminón, 

0*59.
Juan Prado Bárcena, Cantabrana, 

0*44.
Julián Prado Tamayo, id., 0*93.
Elias Pérez Fernández, se ignora, 

2*64.
José Peña Alonso, Termiñón, 0*59.
Santiago Prado Bárcena, Canta

brana, 0*46.
Francisco Peña García, Pino, 1*04.
Benito Peña García, Cantabrana, 

4*63.
José Prado García, id., 074.
Francisco Peña Ojeda, id., 0 91.
Manuel Peña Alonso, id., 1*47.
Melquíades Zardibar Quintana, Pen

ches, 1*47.
Y para su publicación en el Bole

tín Oficial, expido el presente en 
Briviesca a 7 de febrero de 1927. 
=E1 Agente, Clemente Medina.

ANUNCIOS PARTICULARES
(MICA OFTALMOLOGICA IJKRll’l

Miguel Pérez laucas
OCULISTA DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Lain-Calvo, 18, l.°

Consulta de once a dos.—Gratis a los pebres, 
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CAJA DE AHORROS
del Círculo Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en l.° de enero 
del corriente año:

6.019.644*60 pesetas.
3

Imprenta Provincial

Heros.de

